
BERGARAKO UDALA
AKATS ZUZENKETA

Urriaren 29ko GAO-an Mendi eta Lorategietako pioi lanpostu bat betetzeko
oinarriak argitaratu dira eta bertan erdarazko bertsioan akatsa sumatu denez honako
honen bidez zuzendu egiten da:

-  “BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR POR
PROMOCIÓN INTERNA UN PUESTO DE PEÓN DEL SERVICIO DE
MONTES Y JARDINES.
1.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir por promoción interna un puesto
de peón del Servicio de Montes y Jardines mediante concurso-oposición.
El puesto de trabajo está incluido en el grupo E de la clasificación ,y tiene
reconocidas  unas retribuciones correspondientes al nivel 13 como
complemento de destino y el 9  de la tabla retributiva del Ayuntamiento de
Bergara como complemento específico así como el perfil lingüístico 1, no
preceptivo.

El calendario y horario laboral serán los fijados por el Ayuntamiento de año
en año, adecuándose siempre a las características del puesto de trabajo y a
las necesidades del servicio. Por ejemplo, deberá trabajar para cubrir la
necesidad de trabajadores que pudiera surgir debido a actos organizados en
las fiestas de Bergara, fiestas de San Martín, el día del arbol, fiestas de San
Marcial, el Sábado de Ramos y en fiestas similares, contemplándose dentro
del calendario laboral.”dioen lekuan.

- “BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UN PUESTO
DE PEÓN DE MONTES Y JARDINES.
 1.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir un puesto de peón de Montes y
Jardines mediante concurso-oposición libre.
El puesto de trabajo está incluido en el grupo E de la clasificación, y tiene
reconocidas  unas retribuciones correspondientes al nivel 9 como
complemento de destino y el 8  de la tabla retributiva del Ayuntamiento de
Bergara como complemento específico así como el perfil lingüístico 1, no
preceptivo.

El calendario y horario laboral serán los fijados por el Ayuntamiento de año
en año, adecuándose siempre a las características del puesto de trabajo y a
las necesidades del servicio. Por ejemplo, deberá trabajar para cubrir la
necesidad de trabajadores que pudiera surgir debido a actos organizados en
las fiestas de Bergara, fiestas de San Martín, el día del arbol, fiestas de San
Marcial, el Sábado de Ramos y en fiestas similares, contemplándose dentro
del calendario laboral.” esan behar du.

Kontuan izanda, akatsaren garrantzia deialdian parte hartzeko eskaerak aurkezteko
epe berri bat ematen da zuzenketa hau GAO-an argitaratzen denetik 20 egun
naturalekoa izango da.

Bergara, 2009ko urriaren 30a.
ALKATEAK



AYUNTAMIENTO DE BERGARA
CORRECCION DE ERRORES

El día 29 de octubre se han publicado en BOG las bases correspondientes a la
convocatoria para cubrir un puesto de peón del servicio de Montes y Jardines.
Habiéndose detectado un error en la versión en castellano de las mismas mediante la
presente se procede a la corrección de las mismas.

Donde dice:
“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR POR PROMOCIÓN
INTERNA UN PUESTO DE PEÓN DEL SERVICIO DE MONTES Y JARDINES.
1.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir por promoción interna un puesto de peón
del Servicio de Montes y Jardines mediante concurso-oposición.
El puesto de trabajo está incluido en el grupo E de la clasificación ,y tiene reconocidas
unas retribuciones correspondientes al nivel 13 como complemento de destino y el 9
de la tabla retributiva del Ayuntamiento de Bergara como complemento específico así
como el perfil lingüístico 1, no preceptivo.

El calendario y horario laboral serán los fijados por el Ayuntamiento de año en año,
adecuándose siempre a las características del puesto de trabajo y a las necesidades
del servicio. Por ejemplo, deberá trabajar para cubrir la necesidad de trabajadores que
pudiera surgir debido a actos organizados en las fiestas de Bergara, fiestas de San
Martín, el día del arbol, fiestas de San Marcial, el Sábado de Ramos y en fiestas
similares, contemplándose dentro del calendario laboral.”

Debe  decir:
“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UN PUESTO DE
PEÓN DE MONTES Y JARDINES.
 1.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir un puesto de peón de Montes y Jardines
mediante concurso-oposición libre.
El puesto de trabajo está incluido en el grupo E de la clasificación, y tiene reconocidas
unas retribuciones correspondientes al nivel 9 como complemento de destino y el 8  de
la tabla retributiva del Ayuntamiento de Bergara como complemento específico así
como el perfil lingüístico 1, no preceptivo.

El calendario y horario laboral serán los fijados por el Ayuntamiento de año en año,
adecuándose siempre a las características del puesto de trabajo y a las necesidades
del servicio. Por ejemplo, deberá trabajar para cubrir la necesidad de trabajadores que
pudiera surgir debido a actos organizados en las fiestas de Bergara, fiestas de San
Martín, el día del arbol, fiestas de San Marcial, el Sábado de Ramos y en fiestas
similares, contemplándose dentro del calendario laboral.

Considerando la entidad del error se concede un nuevo plazo para la presentación de
instancias, siendo de 20 días naturales desde al siguiente al de publicación de la
c o r r e c c i ó n   e n  e l  B O G .

Bergaran, a 30 de octubre de 2009.
LA ALCALDESA


